
 
 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                                                                              

Bucaramanga, 17 de febrero de 2022 
 
OFICIO No. 0024 
 
SEÑORES: 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A 

 

El objetivo de la presente es informarle que, por auto de la fecha, en el proceso de la referencia se ordenó 

requerirlo para lo cual se dictó el siguiente auto: “En atención a la anterior petición de la parte actora, antes 

de emplazar, se ordena requerir a la PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., para que informe y explique 

los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la orden judicial contenida en el oficio No. 072  de 

fecha 17 de marzo último, donde se le solicito  que suministrara a este Despacho la información necesaria 

a la mayor brevedad como es: si el señor PRINCIPE VELANDIA BUSTOS C.C. # 91.216.141 tenía 

personas afiliadas como beneficiarios y que personas y cuál era su parentesco. Igualmente informar 

cómo lugar de residencia, domicilio y/o la dirección de lugar de trabajo y correo electrónico de las personas 

que tenía afiliadas, a fin de ubicarlas. Lo anterior teniendo en cuenta que el demandado se encontraba 

afiliada en esa EPS, como consta en el certificado que antecede. 

 
Adviértasele que el incumplimiento a la presente orden le acarrea las sanciones establecidas en el artículo 44 
del C.G.P. y previniéndolo que de lo contrario incurrirá en multa hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv). 

  
Atentamente,  
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